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Que segun lo previsto en el articulo 9 del Acuerdo 932 de 2017 “Por el cual se establece el procedimiento
para la realizacién de las pruebas de potencia reactiva de unidades de generacién despachadas
centralmente”: “CAMBIO DE PARAMETROS: Si como resultado de la realizacién de las pruebas de potencia
reactiva de las unidades de generacion despachadas centralmente, el agente generador encuentra que los
limites de generacién o absorcién de potencia reactiva difieren de los declarados ante el CND, deberd
declarar los nuevos parametros, previo cumplimiento del procedimiento de cambio de parametros previsto
en los Acuerdos vigentes del CNO.”

Que como resultado de la realizacién de las pruebas de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la central
hidroeléctrica Carlos Lleras, se encontraron diferencias en los limites de generacién y absorcién de
potencia reactiva, haciéndose necesario solicitar el cambio de los pardmetros de la curva de cargabhilidad.

Que 51gu1endo el procedimiento para solicitar el cambio de pardmetros técnicos de las plantas de
generacién del Acuerdo 497 de 2010, HIDROELECTRICA DEL ALTO PORCE S.A.S E.S.P. solicité al CND
mediante comunicacién con nimero de radicado XM 20192266-3 del 28 de enero de 2019 el cambio de los
limites de generacién y absorcién de potencia reactiva de las unidades 1 y 2 de la central hidroeléctrica
Carlos Lleras y las respectivas curvas de carga.

Que XM S.A. E.S.P. mediante comunicacion XM 002163-1 del 8 de marzo de 2019 dio concepto favorable a
la solicitud de modificacién de los limites de generacién y absorcién de potencia reactiva de las unidades 1
y 2 de la central hidroeléctrica Carlos Lleras y las respectivas curvas de carga porque cumple con los
procedimientos establecidos en la reglamentacidn vigente.

Que el Subcomité de Controles en la reunién 144 del 19 de marzo de 2019 dio concepto favorable a la
solicitud de modificacion de los limites de generacién y absorcién de potencia reactiva de las unidades 1y 2
de la central hidroeléctrica Carlos Lleras y las respectivas curva de carga.
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Que el Comité de Operacién en la reunién 320 del 28 de marzo de 2019 recomendé la expedicién del
presente Acuerdo.

acumRoa

Aprobar la declaracién de una nueva curva operativa de carga de las unidades 1 y 2 de la central
hidroeléctrica Carlos Lleras, en la que se define la capacidad para entrega y absorcién de potencia reactiva
de la unidad en funcién de la potencia activa generada.
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! Sobreexcitacion Subexcitacion
Unidad Qantes | Qdespués Qantes | Qdespués
PIMWI | ivar) | (vverd | "™ | tvvan) | [vver)
15.6 28.2 26 15.6 -42.5 -26
Carlos Lieras 1 29 28.2 23 29 -42.5 21 "
39 28.2 19 ) 42.5 -18
15.6 28.2 26 15.6 -42.5 -26
Carlos Lieras 2 29 28.2 - 29 -42.5 21
29 282 19 29 -42.5 -18

El presente Acuerdo rige a partir del despacho que se realizara el 8 de abril de 2019 para la operacion del |
' 9 de abrij .o




